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Comparabilidad de los resultados del primer trimestre

Los datos del primer trimestre de 2001 son comparables directamente con los del primero de 2000, pues fue entonces cuando se realizó la actualización de la muestra de secciones de la EPA.

Por este motivo, ya no ha sido necesario, como en los cuatro trimestres anteriores, calcular la variación interanual real descontando el efecto de la actualización de las secciones. 

Datos del primer trimestre

Descenso del paro y ligero aumento de la ocupación 

Respecto al cuarto trimestre de 2000, el número de parados ha descendido en 34.400, mientras que el de ocupados ha aumentado en 5.000. Ambas cifras implican una reducción de 29.300 en el número de activos.

El número de ocupados es ahora de 14.615.900, el de parados de 2.267.400 y el de activos de 16.883.300. 

Continúa la desaceleración de las tasas interanuales de crecimiento del empleo y de la actividad. La del empleo baja de 3,50 en el cuarto trimestre de 2000 a 2,83 en el primero de 2001 y la tasa de variación de la actividad, de 1,34 a 0,96. El ritmo de descenso del paro se atenúa, pasando de un –10,49 interanual al –9,67.

Al igual que en el trimestre anterior, la evolución del mercado laboral ha sido más favorable para las mujeres que para los hombres. El número de ocupados varones desciende en 33.200 respecto al cuarto trimestre de 2000, mientras el de mujeres aumenta en 38.300. Por lo que se refiere a los parados, en los varones se aprecia un ascenso de 9.700; por el contrario, se observa una disminución de 44.100 en las mujeres. 

La tasa de actividad es 51,31. Tanto la masculina como la femenina han experimentado un ligero descenso, cambiando así la tendencia de esta última respecto a trimestres anteriores.

Por sectores, cabe destacar una acusada reducción de los ocupados en los Servicios (55.700 menos que el trimestre anterior), que contrasta con un apreciable aumento en la Agricultura (59.300 ocupados más).

Por tramos de edad, los ocupados menores de 25 años han experimentado un descenso, respecto al cuarto trimestre de 2000, de 41.900. La reducción no ha sido tan acusada como en el trimestre anterior.

Se produce un aumento, de 33.900, en el número de trabajadores por cuenta propia. La cifra de asalariados, por el contrario, disminuye en 32.400, siendo esta disminución debida en su mayor parte a la de los asalariados con contrato temporal (29.100 menos que en el trimestre anterior). La tasa de temporalidad baja al 31,54 por ciento. Además, aunque el dato no aparece en las tablas adjuntas, la disminución del empleo asalariado se da exclusivamente en el sector público.

En tasa interanual el empleo indefinido crece un 3,55 por ciento y el temporal un 2,83.

El número de ocupados a tiempo completo se reduce en 50.900, mientras que el de ocupados a tiempo parcial se incrementa en 55.900.

En este primer trimestre de 2001 el número de ocupados a tiempo parcial representa un 8,1 por ciento del total, lo que supone un 0,4 más que en el trimestre anterior.

El paro disminuye entre los jóvenes. Las personas de referencia del hogar tienen una tasa de paro del 6,80.

Por grupos de edad, el paro sólo aumenta entre las personas de 25 a 54 años. Los menores de 25 años han experimentado un descenso, respecto al trimestre anterior, de 33.400 parados.

El número de parados en la Agricultura ha descendido en un 8,50 por ciento. Esto supone 16.200 parados menos. El sector de los Servicios también ha experimentado una reducción, aunque ésta ha sido de tan solo un 0,75 por ciento. 

En los sectores de la Industria y la Construcción, por el contrario, el número de parados ha aumentado en 26.700 y 16.000 respectivamente. 

El número de quienes buscan primer empleo se ha reducido considerablemente (50.500 menos que en el trimestre anterior).

Las personas de referencia del hogar tienen una tasa de paro del 6,80, más de tres veces inferior a la de quienes son hijos y a considerable distancia de la que afecta a los cónyuges. No obstante, con respecto al trimestre anterior, la de las personas de referencia ha aumentado (0,16), mientras que las de los cónyuges e hijos ha disminuido (-0,43 y –0,38 respectivamente).

Algo más de la quinta parte de los parados aceptaría un empleo aunque tuviera que cambiar de lugar de residencia. El 69 por ciento lo aceptaría aun cambiando de ocupación. El 48 y 54 por ciento, respectivamente, se incorporaría a un trabajo con ingresos inferiores a los adecuados a su cualificación o categoría inferior a la esperada.

De los 13.115.700 hogares existentes en el primer trimestre, hay 9.411.200 con al menos un activo. En 7.478.900 de ellos, todos los activos están ocupados y en 524.600 están paradas todas las personas activas del hogar.

La movilidad entre las diversas situaciones de actividad es escasa en lo que se refiere a la ocupación y a la inactividad. Un 95 por ciento de los ocupados y un 97 por ciento de los inactivos ya estaban en la misma situación hace tres meses. Sin embargo, el porcentaje de permanencia en la misma situación baja al 68 por ciento en el caso del paro.

El 14 por ciento de los nuevos parados procede de la inactividad y otro 18 por ciento estaba anteriormente ocupado. El 24 por ciento de los parados varones estaba ocupado en el trimestre anterior.

Considerable incremento de la actividad y la ocupación en Andalucía junto a una disminución en su número de parados. 

El número de activos ha aumentado en Andalucía en 36.900. Cantabria y Aragón también experimentan un aumento de más de 8.000 activos.

Cataluña, Madrid y Baleares presentan, por el contrario, descensos de 31.900, 13.900 y 10.900 activos, respectivamente.

En los casos de Cataluña y Baleares el descenso se debe a una significativa reducción en el número de ocupados. En el caso de Madrid es consecuencia de una disminución en la cifra de parados, pues la de ocupados se mantiene prácticamente estable respecto al trimestre anterior. 

En Andalucía ha habido una acusada disminución del paro (37.600) y un aumento del número de ocupados (74.500). También en Cantabria y la Comunidad Valenciana ha aumentado la ocupación en más de 6.000 personas.

Las diferencias entre comunidades son muy grandes en lo que respecta a la tasa de actividad y la de paro. Mientras Madrid tiene una tasa de actividad de 55,02, la de Asturias es de 43,10. La Comunidad Autónoma con menos tasa de paro es Navarra (6,80), mientras que Extremadura tiene la más elevada (23,84).


Notas metodológicas

La Encuesta de Población Activa es una investigación por muestreo, continua y dirigida a las viviendas familiares, que se realiza desde 1964.

En esta encuesta se seleccionan 3.484 secciones censales, de entre las más de 30.000 en que está dividida España. En cada una de ellas se entrevista un promedio de 18 hogares, excepto en las provincias de Barcelona, Madrid, Sevilla, Valencia y Zaragoza en donde el número de entrevistas es de 22. Así, el tamaño muestral es de 65.000 viviendas aproximadamente, lo que supone obtener información de unas 200.000 personas. Los datos se recogen por entrevista personal y telefónica, realizada por entrevistadores fijos del Instituto Nacional de Estadística adscritos a las delegaciones provinciales del mismo. La información es cuidadosamente depurada y procesada informáticamente. Los resultados se obtienen al cabo de un mes y medio de finalizar el trabajo de campo.

Definiciones principales

Activos: personas de 16 o más años que, durante la semana de referencia (la anterior a aquella en que se realiza la entrevista), suministran mano de obra para la producción de bienes y servicios o están disponibles y en condiciones de incorporarse a dicha producción. Se subdividen en ocupados y parados.

Ocupados: personas de 16 o más años que durante la semana de referencia han estado trabajando durante al menos una hora, a cambio de una retribución (salario, jornal, beneficio empresarial, etcétera) en dinero o especie. También son ocupados quienes teniendo trabajo han estado temporalmente ausentes del mismo por enfermedad, vacaciones, etcétera.

Los ocupados se clasifican atendiendo a la situación profesional en no asalariados  (empleadores, empresarios sin asalariados y trabajadores independientes, miembros de cooperativas, ayudas familiares) y asalariados (públicos o privados).

Atendiendo a la duración de la jornada se clasifican en ocupados a tiempo completo y ocupados a tiempo parcial. La jornada habitual semanal no puede ser inferior a 30 horas en el primer caso ni superior a 35 en el segundo.

Los asalariados se clasifican en indefinidos y temporales. Estos últimos tienen fijado el fin de su contrato o relación laboral por medio de condiciones objetivas, tales como la expiración de un cierto plazo, la realización de una tarea determinada, etcétera.

Una importante categoría dentro de la ocupación es la de subempleo por insuficiencia de horas de trabajo, definida en la XVIª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (Ginebra, 1998). En la EPA se consideran subempleados por insuficiencia de horas a los ocupados que desean trabajar más horas, que están disponibles para hacerlo y cuyas horas efectivas de trabajo en la semana de referencia son inferiores a las horas semanales que habitualmente trabajan los ocupados a tiempo completo en la rama de actividad en la que el subempleado tiene su empleo principal.

Parados: personas de 16 o más años que durante la semana de referencia han estado sin trabajo, disponibles para trabajar y buscando activamente empleo. Son parados también quienes ya han encontrado un trabajo y están a la espera de incorporarse a él, siempre que verifiquen las dos primeras condiciones.

Población contada aparte: son quienes hacen el servicio militar o el civil sustitutorio.

Inactivos: población de 16 o más años no incluida en ninguna de las categorías anteriores.
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